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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

- LA COMPAÑIA "DIPO AUTO C. LTDA." 

. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de corto Bb “DIPO 

“AUTO C. LTDA.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 12 de abril de 1.989, ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de 

Quito, la aprobó mediante Resolución N* 89-1-2-1-0952 de 24 de mayo de 1989. 

24 OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, tos 

señores: 

NOMINA ECIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

JAIME DIAZ HERRERA CASADO ECUATORIANA QUITO 

PATRICIO DIAZ HERRERA, SOLTERO ECUATORIANA QUITO 

LUCIANO POZZALLO. CASADO ITALIANA QUITO 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: "DIPO AUTO C. LTDA" y 

tiene un plazo de duración de cincuenta (50) años. 

4.- DOMICILIO.- el domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "La comercialización, distribución, 

importación, exportación de llantas para todo tipo de vehículos y de automotores, vehículos, sus 

partes, accesorios y repuestos. Para el cumplimiento de su objetivo la compañía podrá importar 

maquinaria, repuestos, accesorios, equipos, motores que fueren necesarios.” 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/.1'5000.000,00, dividido en 1.500 

participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Íntegramente y pagado de ta 

siguiente manera: En numerario s/.750.000,00; el capital por pagarse es de s/.750.000,00. 

8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su nómina es ta que consta en el 

numeral dos de este extracto. 

9.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.- 

El socio LUCIANO POZZALLO, de nacionalidad italiana, ha sido autorizado par el Ministerio de 

Industrias, Comercio, Integración y Pesca, mediante Resolución N*517, expedida el 3 de abril de 

1.989, para invertir en la constitución de la compañía "DIPO AUTO C. LTDA.", somo inversionista 

nacional. La autorización tiene el carácter de específica. El aporte se lo efectúa En numerario 

s/.375.000,00, el caprtal por pagarse es de s/.375,000,00. 

10.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 

general de socios y administrada por el Presidente, Vicepresidente y Gerente. Ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 24 de mayo de 1989 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 

SECRETARIO GENERAL 
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telefonia, 
únicamente un insuficiente 
servicio de energía eléc- 
trica.- AVALUO.- Consecuen- 
te con los numerales an- 
teriores detallados, el avalúo 
de la propiedad antes 
referida, en los términos que 
a continuación se detallan: 
LOTE DE TERRENO.- 4.745,30 
m2. a mil setecientos (s/. 
1.700,00) cada metro 
cuadrado, ¡igual SIETE 
MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHEN- 
TA SUCRES.- MEDIAS 
AGUAS.- cincuenta mil 
sucres. TOTAL: SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHEN- 
TA SUCRES (s!/. 
7»642.480,00), El remate se 

realizará sobre el valor de 
TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTE Y 
UN MiL DOSCIENTOS 
CUARENTA SUCRES (s/. 
3»821.240,00) que correspon- 
de al cincuenta (50%) del 
avalúo total realizado.- Las 
posturas se aceptarán desde 
aquellas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo 
(50%), por tratarse del primer 
señalamiento. Lo que pongo 
en conocimiento del público 
en general para los fines de 
ley.- 

Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO 
Hay un sello 
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CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
DEMANDANTE. ILIANA 
SHULAY ABAD VILLOTA 
DOMICILIO. ESTUDIO DEL 
DOCTOR JAIME GALAN 
VEGA. 
DEMANDADO. LEONARDO 
RAFAEL CEL; CELI. 
ASUNTO. JUICIO VERBAL 
SUMARIO. DIVORCIO. 
CAUSAL INVOCADA ART. 
109 NUMERAL 30. DEL 
CODIGO CIVIL. 
AFIRMA QUE HAN 
PROCREADO UNA HIJA 
MENOR DE EDAD LLAMADA 
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Quito, de conformidad con lo 
dispuesto por tos Arts. 86 del 
Código de Procedimiento 
Civil y 119 del Código Civil. 
Agréguese las partidas 
acompañadas. Tómese en 
cuenta el casillero judicial 
señalado por la actora. 
Notifíquese. t) Dr. Ramiro 
Suárez Almeida. 
Lo certifico. El Secretario. f) 
Alcides Redín G. abní 28 de 
1989. 
lo que pongo en su 
conocimiento para los fines 
de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de 
señalar casillero judicial en 
esta ciudad de Quito, para 
sus notificaciones 
posteriores. 

Alcides A. Redín G. 
Secretario 
Hay un sello 
604 

  

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE LOJA 
CITACION JUDICIAL 
Def. Dr. Manuel Granillo A. 
Cito a la Sra. JUDITH 
MARLENE ERAZO RAMIREZ, 
con el contenido de la 
demanda de divorcio y auto 
de aceptación a trámite, cuyo 
extracto es como sigue: 
ACTOR.- Edgar Alfonso 
Guerra Gómez, 
DEMANDADA - Judith 
Marlene Erazo Ramirez, 
JUICIO - Divorcio 
TRAMITE .- Verbal Sumario, 
CUANTIA.- Indeterminada, 
y. Nro. 15.590 

AUTO ¡NICIAL - El Sr. Juez 

Tercero de lo Civií de Loja 
doctor Victor Hugo Moreno, 

con techa quince de mayo de 
mil novecientos ochenta y 

nueve, y por reunir los 
requisitos de forma exigidos 

por la ley de la materia, acep- 
ta la demanda de Divorcio al 

trámite verbal sumario 
correspondiente.- En con- 
secuencia y por ser 
procedente el trámite verbal 
sumario, se la declara así y 
se dispone entregar copía de 
la demanda y este auto a la 
demandada. insinuándole la   obligación que tiene que 
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Josetiña Morales Mueta. 
EXTRACTO 

Actora: Sra. Segunda Polonia 
Andrade Moya de 
Guachamin 
Demandada: Sra. Josetima 
Morales Muela. 
Juicio. Ordinario.- de 
Prescripción extraordinaria 
adquisittva de dominio, 
ubicado en el barrio San 
Francisco parroquia la Vicen- 
tina. Cantón Quito.- 
Causa: No. 376-89-BA 
Cuantía: Indeterminada. 
Providencia: 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL.- Quito, a 2 de mayo de 

1989; las 10h30.- VISTOS: La 
demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de forma 
previstos por la ley, por lo 
que se admite a trámite por la 
via ordinaria solicitada. En 
consecuencia, con el libelo 
de demanda y este auto, 
córrase traslado a los 
demandados por el término 
legal de quince dias con el 

apercibimiento en rebeldia.- 
En conformidad con lo 
prescrito en el Art. 1053 del 
Código de Procedimiento 
Civil, inscríbase la presente 
demanda en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito.- 
Citese y cuéntese con los 
personeros de 1. Municipio 
de Quito.- Citese a los 

demandados en los lugares 
que se indica en el libelo de 
demanda.- A la demandada 
Sra. Josefina Morales Muela, 
cítese por la prensa, esto es 
en uno de los diarios de 
mayor circulación que se 
editan en esta ciudad de 
Quito, toda vez que la actora 
con juramento manifiesta 
desconocer el domicilio.- 
Tómese en cuenta el 
casillero ¡judicial señalado 
por la compareciente así 

como la autorización que le 
confiere a su abogado defen- 
sor.- NOTIFIQUESE - f) Dr. 
Jorge R. Ortiz B - Juez.- 
lo que comunico a usted 
para los fines de ley, 

previniéndole de su 
obligación de señalar 
casillero judicial en la 
presente causa para recibir 
posteriores notificaciones.   

culación de esta ciudad de 
Quito, en la forma prevista 
por el Art 86 del Código de 
Procedimiento Civil, y 119, 
del Código Civil en actual 
vigencia.- Previamente dos 

personas certifiquen sobre la 

idoneidad del curador a 
designarse.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial 
designado por el actor para 
posteriores notificaciones 
que haya que hacérsele.- 
Agréguese al proceso la 
documentación que se 
acompaña.- Y téngase en 
Cuenta la calidad en la que 
comparece el Dr. Angel Can- 
los Mendoza - Notifiquese.- 
f Dr Frederman Basantes. 
Juez - 
Lo que comunico en su 

conocimiento para los fines 
de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de 
señalar casillero en el 

Juzgado Noveno de lo Cavil 
de Pichincha y dentro del 

perimetro legal.- Certifica. - 

Dr. Juan Burbano Cadena 
SECRETARIO 
Hay un sello 
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INSTITUTO ECUATORIANO 
DE RECURSOS 
HIDRAULICOS 
AGENCIA DE QUITO 
CITACION A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO DE LAS 
AGUAS DE LAS VERTIEN- 
TES INNOMINADAS QUE 
NACEN EN LA PROPIEDAD 
DEL SR JOSÉ RODRIGUEZ, 
SECTOR TORUNO, 
PARROQUIA DE PINTAG, 
CANTON QUITO 
EXTRACTO 
ACTOR Jorge Baquero y 
Flora Garcia. presidente y 
secretaria del Comité Pro- 
Agua Potable de los barrios 

Verde Pamba y San tsidro de 
la parroquia de Pintag - 
DEMANDADO José 
Rodriguez 
OBJETO DE LA PETICION - 
Concesion del derecho de 
aprovechamiento de las 
aguas de dos vertientes in- 
nominadas que nacen en el 
terreno del señor Jose 
Rodriguez. sector Toruno, en   

tres veces. mediando de una 

a Otra el plazo de ocho dias - 
Fijense carteles durante 
treinta días en tres de los 
lugares más frecuentados de 
la parroquia de Pintag, 
comisionándose esta 
diligencia al señor Teniente 
Politico de la  imdicada 
parroquia.- El Ing. Angel 
Gualsaqui, funcionario de la 
Agencia de Quito, a quien se 
designa perito, realice el 
estudio técnico de la petición 
y presente el informe 
correspondiente.- Incor- 
pórese a fos autos el 
documento que obra de fs 1, 
en virtud del cual se legitima 
la personeriaa de los com- 
parecientes.- Tómese en 

cuenta la autorización 
otorgada a su detensor. así 
como el casillero ¡judicial 
señalado.- NOTIFIQUESE.- f) 
ing Mario Vásconez C , Jefe 
de la Agencia de Quito, del 
Instituto Ecuatoriano de 
Recursos Hidraúlicos.- En- 
cargado.- 
Lo que comunico al público 
par los fines de ley con- 
siguientes, previniéndoles a 
los ¡nteresados de la 

gación que tienen de 
señala: casillero judicial para 
notificaciones posteriores - 

hi 

Lcdo. Jorge 
Sotomayor 
SECRETARIO DE LA AGEN- 
CIA DE QUITO DEL IN- 
STITUTO ECUATORIANO DE 
RECURSOS HIDRAULICOS 
Hay un sello 
-529 
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JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
ACTOR: Banco del Pacífico.- 
Procurador Judicial doctor 
Oscar Terán T. 
Demandado. Sr. JUAN 
CARLOS PEREZ LOPEZ 
Demanda: Cobro cinco Jetras 
de cambio que suman vein- 
tinueve mil cuatrocientos 
cincuenta sucres de capital, 
más intereses, costas y 
honorarios.- 
Trámite: Ejecutivo, Arts. 423 
y 425 del Código de 
Procedimiento Civil. -      


